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Se declara texlo oüclal y autentico el de las 
iisposiclones oficiales, cualquiera que sea su 
origen, publicadas en la G a c e t a de M a n i l a , por 
tanto serán obligatorias en su cumplimiento. 

S u p e r i o r Denreto de 20 de F e b r e r o de 1861.) 

Serán suscritores forzosos á la G a c e t a todos 
los pueblos del A r c h i p i é l a g o erigidos civilmente, 
pagando su importe los que puedan, y sapliendo 
por los d e m á s los fondos de las respectivas 
provincias. 

(Real órden de 26 de Setiembre de 186 i . ) 

GOBIERNO GENERAL DE FILIPINAS 

Secretaria. 
Negociado 4 . ' 

Manila. 20 de Julio de 1891. 
Icón el plausible motivo de ser el dia 24 del sótual 

Santo de S. M. la R-dna Regente'D.4 María Cris-
#a (q. D. g"-)» y Par:l cIlie sea cele^rado con la pompa 

soiemiddad que corresponde, el Exorno. Sr. G i -
rnador General, ausente en Mindanao, se ha servido 
spon r̂ lo siguiente: 
1.° El Gobernador Civil Vice Presidente del Exorno, 
untamiento publicará, con ladebida anticipackn, el 

^ndo de costumbre, á fin de que 'os vecinos de esta 
' - pital y sus arrabales tapicen las fachadas de sus 
fMi|9 sa? y las iluminen durante la noche del expresado 

a y su víspera, 
i |8j 2.° Por la Capitanía General y Comandancia ga-
j , nata r a l de l Apostadero y Escuadra se dispondrá lo 

\ S t í % ort'uno 0011 Ofrjeto de que se tributen en dicho 
,5001V11 i los honores militares que según Ordenanza co-
ja'». Bspondan , fc¿t¿¿ 
¡^eu'3 ' A las o c h o y 'media de la mañana del ex-
suiieo; esado dia 24 se relebrará en la Santa Iglesia Ca-

eu ^ 13ral misa de gracia y solemne Te Deum con asis-
lâ coi acia del Cabildo Eclesiástico y Corporaciones Re-
!S< 5 Í 0 3 a s ' Civiles y Militares, á cuyo efecto se dirijirá 

suto oficio al limo. Sr. Arzobispo de esta Diócesis. 
4.9 Te rminada la función religiosa de esto dia, 

sai' ê  ^ ^ ^ d o r General recibirá en Corte en su 
laza » lla.c50 .cle Malacañan á las nueve y cuarto k la R^al 
1 yj| í̂11611"» 7 media hora después á las Corporaciones 

á les Jefes de todos los Centros, Civiles, Militares 
Eclesiásticos con comisiones que representen á los 

ismos. 
5 o Por la Capitanía General se dispondrá que las 
usicas de la guarnición asistan al referido a^to. 
o.° Vacarán como fiesta oficial en dicho dia todas 

dependencias del Estado, 
ra U|Comuniqúese á quien corresponda y diríjase atenta 
iíiaf í̂f0.1011 ^ dos Sres. Cónsules Estranj-.ros en esta 

-^apital por sí gustan asistir á los referidos actos. 
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E l General encargado del Despacho, 

EL MARQUES DE AHUMADA. 

Parte militar. 
• J 7 OOBIERNO MILITAR. 

0 1 Í P í0 Plaz(l vam el dia 21 de M i o de m i . 
^ -fe y V T ^ ^ Artillería y núms. 72 y 7 3 . -
s'l uel S«rn' elTTtínie,1,'e Coronel de Artillería D. Ma-

3oí Amaren R P."81"̂ ' 0tr0 del núm- 73 D- José 
itan-ÜR¿~HoSpital y P^^isiones, núm. 70, l.er Ca-

cf abaíleria --S0Clmi?lt0 de zacate y vigilancia montada, 
' L u ü e t a ^ A r t S a eafermos' Artillería.—Música en 

1», 
,e 1 
aPl, 
da:' 

m 
me W \ 
n 

1» 

to 

Anuncios oficiales. 
ADMINISTRACION CENTRAL DE ADUANAS 

Autoriza i N'AS Y ESPECIAL DE MANILA. 
concieno an ̂ A , , l i n Ín Í s t r ac ioa Ceiltral Para sacar 

• Alanza SJ^^. a ;mPres iO" y encuadernacm 
«ño de ISRq K • ? e.sta3 Islaf5' correspondiente 

tíslOü d.seen ien^0 el tip0. de 478-1 eti pro-
Jente l con sujeción al modelo y pliego 

de condiciones que se encuentran de manift sío en 
el Negociado respectivo: se hace saber al público para 
conocimiento de los que quieran interesarse en dicho 
servicio, cuyo acto tendrá lugar en esta Dependen
cia el dia 20 de Agosto entrante á las diez, de su 
mañana. 

Manila, 18 de Julio de 189!.—El Adminis rador 
Central, Diaz Gómez. 

INSPECCION GENERAL DE MINAS í 
D i FILIPINAS. 

Comisión de aguas minerales. 
MANANTIAL DE BINOBUSAN. 

(Lian, Salangas.) 1 
Situación.—En término d-d pueblo de Lian de la 

provincia de Bataugas al N . de la visita de Rino-
bnsan, de la que d»sta poco más de un kilómetro, 
existe un manantial termo mineral conocido c m el 
nombre d-í Mainit, que brota al pié de las colinas 
llamadas de Mapulgas á uno;* 11 m tros de altura 
sobre el nivel del mar. 

Su3v aguas se han recogido en una pequeña arca 
de miiuponerla desde la oiial «¿en 'psí un caño á 
otro depósito grande inferior ó bañera que también 
tiene u.n desagüe en la parte baja. Todo ello está 
resguardado de la intemperie por un cobartizo de 
ñipa, ( i ) 

Geología.—En las inmecliacioaes de este cobertizo, 
tanto hacía la pirte superior ó laderas del Mapulgas, 
como hacía la inferior al nivel del valle, se ven 
algunas resudaciones tibias, que deben provenir de 
desviaciones secundarias del agua termo-mineral, in
sinuadas por las hendiduras superficiales que existen 
en aquellas rocas. 

La composición de éstas es andesítica y forman 
parte de los terrenos volcánicos recientes que se ex
tienden por la región occidental de Luzon desde la 
provincia de Batangas á la de Oavite y Bataan por 
el intermedio de la isla de Corregidor. En esta re 
gion volcánica, de actividad no completamente extin
guida todavía, se manifiestan ésta y otras fuentes ter-
momineralas ya estudiadas por la Comisión y su orí-
gen común debe atribuirse k esa misma acción vol
cánica. 

Aforo y captado.—El aforo se hizo por medición 
directa á la salida del caño en vasos greiduados, re
sultando que el venero hoy ex stenté produce 560 cen
tímetros cúbicos de agua por segundo ó sean poco 
más de dos metros cúbicos por hora. 

Esta cantidad podría aumentarse algo por un buen 
captado del manantial, para lo cual sería necesario 
evitar todas ó la mayor parte de las derivaciones que 
se observan en sus inmediaciones. Para las que se 
manifiestan en las resudaciones de la roca de la la
dera, sería preciso arrancar la costra superficial más 
descompues'.a, cementando después convenientemente 
las liloclasas que entonces p jd r ím descubrirse con 
mayor faeilidai; y para las que S-J prisentan en el 
valle, que s-n algún tanto más importantes, sería 
conveniente establecer un cierre de presión hidros-
tática, aprovechando la altura de cauce y las aguas 
del arroyo de Maitim que corre cerca del manantial. 

Caractéres fí-dcos—Ag'ua clara muy trasparente, in 
colora, inodora y de sabor su ive, ligerísimamente sa
lino y algo desabrido, con desprendimiento de gases 
expontáneos. 

Densidad corregida á 0o cent, y á 760 nqm. de 
presion=l'002578. 

( ) E - t i s obras han sido ej^cutuias por la hacían 1». del Uo-
legio de S. J o s é á la cua peri.enftó'n todos los terrenos de 
Bmobusan. L a L o m s i o u d e b í ©oastguar iiqui su a^rad einr.ento 
á los Sres. Torres l'erooa y L obreg-at p leste q ie c m las ór-
de .KS del pr.m-ri) y as stenoia d d seirundo so tac'litaron m i -
c l u trabajos que en 13 nobu an e jecutó la Co nision. 

Temperatura: En el punto en que el agua brota 
dentro del arca de mampostería se acusa la de 37° 
5 cent.; en el caño de salida de esta arca 37e cent.; 
y en el depósito ó bañera 33" cent. 

La temperatura ambiente al hacerse las observa
ciones en los últimos dias de Diciembre de 1893 fué: 
mínima 18° cent, y máxima 29' cent. 

Carac'é^es y composición química. Reacción á d d a 
muy poco perceptible en el papel de tornasol. 

1 litro de a^ua mineral (á 37' 5' c) contiene: 
. p . . . . \Nitrógeuo. . . . 8-762700 ce. COI 1007 gramos. 
rabtíb'ÍAcido carbónico. lOS'OTISOO ce. 0{215189 » 

Bicarbonato calcico 0'090432 » 
» magnésico. . . . 0*046818 » 

Sales .^Sulfato cálcico Indicios » 
loruro sódico 0^37028 

» magnésico. 0*007703 » 
I Acido silícico. . . . . . . . . . . 0;020800 » 
Sustancias orgánicas Indicios ». 

Total de sustancias mineraliz uloras. . 0-728977 gramos. 

Y 100 ce. de gas expontáneo se componen de: 
Acido carbónico. . 6'00 
Nitróg-eno. . . . 94^0 

Total lOO'OOcc 

Notas. I . ' El volümei de los gases se halla re
ducido á 0U cent, y á 760 m[m de presión baromé
trica. 

2.a Las sustancias minsrilizalores se han dosificado 
en estado anhidro. 

Y 3 / Total de sustancias fijas (á 180° C 3 n t . ) por 
litro 0*459 gramos. 

Clasificación.—Aguas termales cloruradas sódicas, 
bicarbonatadas cálcicas, nitrogenadas. 

Aplicaciones lerapeüticas.—Las aguas de este ma
nantial son empleadas desde antiguo por los vecinos 
de los pueblos inmediatos con fines medicinales. 

A la atención del Sr D. Vi venció Ramos, Médico 
residente en Balayan, debe esta Comisión el cono
cimiento de algunas curaciones, oblenidas con el uso 
de estas aguas en bebida y baño; curaciones consj-
guidas en su mayor parte e i mujeres afectas de pa
rálisis más ó menos estensas que S3 hicieron mani
fiestas en el puerp jrio, algunos casos de reumatismo, 
sífilis y en formas beribéricis avanzadas y graves, han 
contribuido mu ho á su completa curdcion. 

Didas las condiciones climatológicas de la comarca 
y la amenidad del paraje en que el manantial brota, 
la parmaoencia en este punto resulta por demás ven
tajosa en la convalecencia de todas las enfermedades 
y en la fatiga por el escesivo trabajo intelectual. 

Inclicaciones especiales —Catarro gastro intestinal cró
nico, úlcera del estómago, dispepsia ácida, infartos 
viscerales, anorexia. 

Iniicacio7ies comunes.—Estados catarrales del aparato 
respiratorio, hemoplisis, periodo inicial de la tuber
culosis. 

IncUcacioyies secundarias.—Reumatismo, linfatismo, 
escropulism ), henorroides. 

Usos balnearios.—Ko. baño v bebida. 
Temporada balnearia.—De Noviembre á Mayo 
CondicioníS generales.—Resguardado el manantial y 

la visita de Binobusau de los vientos terrales del N . y 
del E., solo les afectan las brisas marinas que llegan 
á aquello > parajes por el N . y por el S. de la punta 
Talim, constituyendo estas condiciones un clima sano 
y agradable para aquella co marca. 

En el caserío de Binobusau pueden encontrarse to
dos aque los recursos que existed en la generalidad de 
los pueblos indígenas, pero la proximidad al pueblo 
grande de Bilayan hxce que alemas sea fácil propor
ción irse otros, "incluso los de asistencia facultativa. 
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El viaje desde Manila debe hacerse por mar, desem
barcando en la playa del Sur de punta Talim, desde 
la cusí hay un camino de dos kilómetros hasta el 
easerib de la visita, y para ello pu^deo aprovecharse 
los vapores que hacen el viaje "á Bataneas ó bien 
fletar alguno de los remolcadores de bahía que fá-
cilmente y sin ninguna molestia pueden h^ceí esta 
travesía en 5 ó 6 horas con buen tiempo. 

Manila, 8 de Julio de 1891 .—Enrique Abella y Ca
sariego.—José de Vera y Gómez.—Anacleto del Ro
sario y Sales. 

diendo una extensión aproximada de cinco cava-
nes de semilla. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.° del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al 
público para los efectos que en el mismo se expresan. 
_ Manila, 2 de Julio de 1891.—El Ingeniero 2.° Jefe, 
J. Guillelmi. 

TESORERIA GENERAL DE HACIENDA PUBLICA 
DE FILIPINAS. 

Por el presente se llama y hace saber á D. Ra
món Santiago, Interventor que fué de la provincia de 
Masbate y Ticao, que debe presentarse por si ó por 
medio de apoderado en esta Tesorería de mi cargo 
y Negociado de alcances y desfalcos, para enterarle 
de un asunto que le concierne. 

Manila, 15 de Julio de 189'.—José Arizcun. 2 

ADMINISTRACION DE HACIENDA PUBLICA 
PRINCIPAL DE MANILA. 

Esta Administración llama á D / Catalina Pañis y 
Endaya, para que SÍ presente en el Nep-o^^. 
c'ases pasivas, á fin de enterar^ 1 0 .^uuo de 
le inte reía. _ . « o c ae un asunto que 

Manila, 16 da- T ^ i» TV 
^ ^ vavÍWo de 1891.—Juan Pacheco. 1 

rfiíoTORÍA DE SUBSISTENCIAS DE MANI A. 
Necesitando adquirir este Establecimiento raciones 

de zacate para los caballos de los cuerpos de esta 
guarnición durante el mes de Agosto próximo, se admi
tirán en dicha dependencia, sita calle de Carballo núm. 2 
hasU las nueve de la mañana del dia 30 del mes 
actual, proposiciones para verificar dicho suministro con 
arreglo á los precios y condiciones que se hallan de 
manifiesto en dicho Establecimiento. 

Don Anselmo Meca solicita la adquisición de te
rreno baldío en el sitio «Agcagico,» cuyos límites 
son: al Norte, Este y Sur, con los montes del Estado 
y al Oeste, con el de Miguel Madalang, compren iiendo 
una extensión aproximada de cinco cavanes de se
milla. 

Lo que en cumplimiento al art 4.o del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero del año 1889, se anuncia 
al público para los efectos que en el mismo se ex
presan. 

Manila, 2 de Julio de 1891.—El Ingeniero 2.° 
Jefe, J. Guillelmi. 

Distrito de Zamboan^a. 3a- 3 # ^ t e t e d e s . 

E l pago se verificará á fin de mes por la C^ja 
e la Factoría de Subsistencias de esta p'aza. 
Mani a, 17 Julio de 1891.—El Comisario de guerra 

Interventor, Manuel de Ahumada. 

GOBIERNO P. M. DE CAVITE. 
Hallándose depositado en el Tribunal del pueblo de 

Bacoor de esta provincia, no caballo de pelo oscuro 
cogido suelto sin dueño conocido en la via púbica 
de dicha localidad, sin que estuviera conducido por 
persona a guna, se anuncia al público á fin de que 
los que se crean con derecho a dicho animal, se pre 
senten á este Gobierno á reclamarlp con los docu
mentos justificativos de propiedad, dentro del término 
de treinta días, contados desde esta fecha; trascu
rrido los cuales sin que nadie lo hay-a verificado, se 
procederá á lo que hubiere lugar. 

Cavite, 16 de Julio de 1891.—Vázquez. 

Don Ricardo Monet y Carretero, Gobernador Civil de 
la provincia de Nue-va Ecija. 

En e\ Tribunal de esta Cabecera se encuentra depo
sitado un carabao con dos marcas, cogido en el sitio 
del barrio de San Isidro Mal^pit de la comprensión 
de este pueblo de S. Isidro, Cabecera de la provincia 
de Nueva Ecija. 

Lo que se comunica al público para que la per
sona que se considere con derecho, se pre ente á 
reclamarlo con los documentos de prop'edad en este 
Gobierno, dentro del término de treinta dias conta
dos desde- esta fecha; entendiéndose que trascurrido este-
plazo sin deducir reclamación, se procederá á su venta 
en pública almoneda. 

San Isidro, 7 de Julio de 1891.—Ricardo Monet. 

Don Ricardo Monet y Carretero, Gobernador Civil de 
la provincia de Nueva Ecija, etc. 
En el Tribunal de esta Cabcera sB encuentra depo

sitado un caballo d^ pelo oscuro con dos marca?, co
gido en la jurisdicción del pueblo de San Juan de esta 
provincia, sin dueño conocido. 

Lo que se comunica al público para que la per
sona que se considere con derecho, se presente á re
clamarlo con los documentos de propiedad en este Go
bierno, dentro del término de treinta d as contados 
desde la fecha de esta publicacon; entendiéndose que 
trascurrido este plazo sin deducir reclamación, se pro
cederá á su venta en pública almoneda. 

San Isidro, 18 de Julio de 1891.—Ricardo Monet. 

INSPECCION GENERAL DE MONTES. 
DENUNCIAS DE TERRENOS BALDIOS REALENGOS. 

Distrito de Romblon. Pueblo de Badajoz. 

Don Nemecio Molino solicita la adquisición de te
rrenos en el sitio «Sogod», cuyos límites son: al 
Norte, con terrenos de Patricio Mallen; al Este, con 
el de Rufino Megia; al Sur, con el do Ju n Mor 
tel; y al O-Ste, con el de Ped-o Muleta, compren-

tniitDíí'Vi-, ^Oá pavTpnt- ., , j • • • 
. j . " I . juan Remigio de Mora solicita la adquisición 

de un terreno que radica en el sitio Tabat, cuyos lí
mites son: al Norte, con terrenos del Estado; al Este, 
con los de Vicente Gaite, Bernardo y Luis Nápoles 
Res; al Sur, con el rio de Tabat y al Oeste, con 
el de Vicente y Leocadi) del Castillo; su superficie 
aproximada de quince hectáreas. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Regla
mento para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia 
al público para los efectos que en el mismo se ex
presan. 

Manila, 4 de Julio de 18Ü1.—Ei Ingeniero 2.° 
Jefe, J. Guillelmi-

Distrito de L^panto. Pueblo de Gayan. 

Don León Orig solicita la adquisición de terreno 
baldío en ei sitio «Sueb,» cuyos límites son: ai Norte, 
sementeras da igorrotes; al Este y Oeste, terrones 
del Estados, y al Sur, calzada que conduce á Gayan, 
comprendiendo una extensión aproximada de cmce hec
táreas. 

Lo que en cumplimiento al art, 4.° del Reglam-mto 
para venias de 26 de Enero del año 1889, se anuncia 
al público para ios efectos que en ei mismo se ex
presan, 

Manüa, 2 de Juüo deT891.—El Ingeniero 2.° Jefe, 
J. Guiilelmi. 

Don José Marrero solicita ia adquisición de terreno 
baldío en el barrio de «Cervantes,» cuyos límites 
son: al Norte, arroyo Ane^j al Esto, monta Muya-
ruriy; al Sur, el rio Abra y al Oósle, el mismo no, 
comprendiendo una extensión aproximada de seis 
hectáreas. 

Lo que en cumplimiento ai art. 4.° del Regla
mento para ventad de 23 de Enero de 1889, se 
anuncia ai público para lo§ efectos que en el 
mismo se expresan. 

Manila, 2 de Julio de 1891 .—El Ingeniero 2.° Jufe, 
J. Guilleími. 

Provincia de Albay. Pueblo de Manito. 

Don Facundo Brihu-ga solicita ia adquisición ^ de 
terrenos baldíos en el sitio «Campaspi,» cuyos lími
tes son: al Norte, rio de Paaagñatan; al Este, te-
irenos del Estado; al Sur, terrenos abacales de Eusta
quio Carretero y al Oeste, el sitio da Pipagologan, 
comprendiendo una extensión aproximada de diez 
hectáreas. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.° del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al 
público para los efectos que en el mismo se ©xpresan. 

Manila, 2 de Julio de 1891.—El Ingeniero 2.° Jefe, 
J. Guillelmi. 

Distrito de Lepanto. Pueblo de Gayan. 

Don José de Pino y Fernandez solicita la adquisición 
de dos partidas terrenos en el expresado, cuyos lí
mites son: ¡a primera al Norte, sementereas; al Este, 
con terrenos de Sabss Garlan; al Sur, con el camino 
vecinal y al Oeste con los de Pedro Gadiano y la 
segunda al Nosíe, con el cam'no de Bañes; al Este, 
con camotales de los igorrotes; al Sur, con la vereda 
de la Ranchería y al Oeste, con terrenos de Do
mingo Lagasca, y tiene una extensión aproximada de 
cuatro hectáreas. 

Lo que en cumplimiento al art, 4.° del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al 
público para los efectos que en el mismo se espresan. 

Manila, 4 de Julio de 1891 —El Ingeniero 2'.° Jefe, 
J. GuilleLui. 

Distrito de Masbate y Ticao -Pueblo de Gal 

Don Gregorio Acuesta solicita la adiuisic¡ 
un terreno que radica en el sitio de «Calono-Q1 
siendo su^ límites son; al Norte con cogonales 
visita de Simbungan, al Este con cogonal í a 0 
al Sur y 0 3ste con cogonales de los Sres. MuSlc 
manos, cuya superficie aproximada de ocho hectája 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del j | s 
mento^ para ventas de 26 de Enero del año l j ; i t 
anuncia al público para los efectos que en el' 
se expresan. 

Manila, 14 de Julio de 1891.--El Ingeniero 21 
J. Guillelmi. 

Dist-ito de Masbate. 
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MONTE DE PIEDAD Y CAJA DE AHORROS DK MAN] 
Se han extraviado, según manifiestan los intere 

los resguardos talonarios de empeños de alhaj 
estos Establecimientos, que á continuación se exprjarball 

mo á 

i r í a c 
atar 
acto 

etenti 

h ú m e r o s 

17.952 
17.610 
10 797 
29 03-> 
12.102 
19.411 

336 
2G.822 
13.227 
26.154 
21.010 
18.131 
18.134 
18.113 
11.465 

246 
9.417 

20.090 
7.717 
7.712 

Fechas . Nombres 

p al p 
en 

s de 
Hmitel 

29 Mayo 
10 Junio 
2 Abri ' 
3 Octubre 

22 Abril 
30 Junio 
3 Enero 
9 S 'tiem.e 

20 Abril 

1891 
» 
» 

1890 

1891 
1890 
1891 

3 Setiem.e 1890 
26 Junio 
1.° » 

» » 
14 » 
7 Abril 
3 Enero 

20 Marzo 
17 Junio 
4 Marzo 
» » 

1891 
» 
» 

1890 
1891 

30 » 
8 » 

18 » 
2 » 
3 » 

18 » 
6 » 
3 » 
8 * 

50 » 
1 » 

18 » 
18 » 
10 * 
7 é 
2 » 

6 
30 
40 

Juana Reyes, t proa 
Eugenia Ántoai jte la 
Dolores Serrudí para 
Hilario H TÜRHIJJO arr| 
Luis de la Cra 
Cidra A cantarafcponí 
Marta Ramim de D 
Patrón a Arieaj -einta 
Vicente, S i utos :ido 
Marcelo N: 
Mnría Salvado ondici(| 
Cie.nenck Gar nila 
La misma. 
Calixta Bernariii 
Fiorenliao Re' 
El mi?rao. 
JuanaP .diila. 
Agustín Lnciai 
Prudencia Pili 
La misma. 

1S£ 
es 

Pueblo San.];, 
—r~ — - l i a ; 

Don Bibiano Nolasco solicita la adquisición 
rrenos baldíos en el sitio «Mabarrio*, cu 
son: al Norte este Este Sur iXHéfrénos 
del Estado, conj^eñoo uña extensión aproxiii|Lice 

...J\£Yñco á treinta hectáreas. 
Lo que en cumplimiento al «rt. 4.o del Reg 

para ventas de 26 de Enero de 1889, se anunciaal 
blico para los efectos que en el mismo se exp' 

Manila, 14 de Junio de 189!.—SI Ingeniero 2.' 
J. Guillelmi. 

nenie 

N. 
en i. 

tiuncií 
para 
3 Y P 

Los que se crean con derecho a dichos docnaiao a reb 
ae presentarán en esta oficina á deducirlo en el ciado. 
mino de treinta dias, contados dasde ! • publi»|)»ra < 
del presente anuncio en ia Gaceta: en U iateli el ta' 
cía oue de no hacerlo en el referido plazo, s;1 espeÉiel pl 
nuevos resguardos á favor de dichos interesados, 
equivalencia de los primitivos talonarios, que qi^ ' 
desde luego sin ningún valor ni efecto. ' Franci 

Manila,"^ de Julio de 1891 .—José Zaragoza. é31ino 
; ice sal 

ADMINISTRACION CENTRAL DE LOTERIAS^• Sr. 
Y EFECTOS TIMBRADOS DE F1P1L1NAS. P de 

Con esta fecha ha sido autorizado D. Ferflfion q 
Bíilingit, vecino del pueblo de San Isidro, cal)j25, a 
de la provincia de Nueva Ecija, para rifar euCfe'!1]e 
binacion con el sorteo de l a Lotería Filipina delpndas 
de Setiembre del corriente año, una calesa en?0 clcr. 
chada, un armario de narra para señora y unjj ante 
moda de alcanfor, u n lavabo de Vieaa con ufl 11 COn 
n í f i c o juego de China, y una lámpara d^ tres la de 
ees, avaluados en la cantidad de pfs. 337-50,' mañ 
tando la expresada rifa de 225 papeletas al p! ,T"ln 
de pfs. 1-50 c a d a u n a , comprendiendo 200 flú^eíie 
correlativos c a d a papeleta y adjudicándose ^oS Up0nj 
sados muebles p o r el depositario D. Vicente SiM ^ ^ 
á los tenedores de las papeletas en que S'J eí 
tren comprendidos, los cuatro primeros númerO ' 
resulten agraciados c o n los premios madores 0' 
dicado sorteo, p a r a c u y o efecto se encuentra 
d i d o s en cuatro lotes. , , 

Manila, 14 de Julio de 1891—Walfrido Regüei ^ de 

MAYORIA GENERAL DEL APOSTADERO 
Y ESCUADRA DE FILIPINAS. 

El dia 20 del actual y siguien'es tendrán 
en la Comandancia de Ingenieros del Arseij' 
Cavite los exámenes d i Maquinistas navale?; ^ 
se anuncia al público á fin de que los que ?| 
á obtener dichas plazas eleven sus solicitudes a l | 
é limo. Sr. Comandante general del Aposta^ 
los documentos que justifiquen los requisito--i"6 
criben los arts 30 y 31 del reglamento & 
gacion mercante, coleccionado en l.o d-í Enero A| 

Cavite, 9 de Julio de 1891.—Wenceslao So 
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Satijj 

Gal Guerra Interventor de utensilios mi-

^luisi^s d\perS.ta Pr labiendo sufrido retraso Ja in -
a!oa^;e facem de esta capital del anuncio con-
gonale, en . a ^ contratar por el término de 
n M * 0 llCe? labadoP y planchado de las ropas de la 
Vi? ÍPSi/utens¡lios d e í s t a plaza, y debiendo ser 30 
bectar a ^ t e ^ ¡ n desde la publicación del anuncio 
- \VSt 1 n S c o oficial hasta el de la celebra-

ano 18 '^ad0 Pe7oanICOarreg.lo á lo prevenido en el Re-
611 "fio ^e contratación en los servicios del ramo 
i e r o ^ ra- la subasta tendrá lugar el (lia diez del 

raes de Agosto á ias nueve de su mañana, 
0del seis dol mismo mes como en aquel se in-

la 14 de Julio de 1891.—Manuel de Ahumada. 

51C10U i 
fUVOS misario de Guerra Interventor de Utensilios Mi-

íalfSes" de esta Plaza. , , , , 0 
fox Oí írp sab-r: que en virtud de lo dispuesto por el Sr. 

iZnte Militar de estas Islas en veintinueve de 
daJl ú l t i m D y con arreglo á las prescripciones del 

ciaJl-mento vigente de contratación de l̂ S de Jumo 
L *l oo!' y demás órdenes posteriores, se convoca á 
2 «1 rública licitación para contratar el lavado y plan-
" I 5 de las ropas del servicio de Utensilios de la 

J 3ria de esta Capital por el término de tres años 
intar desde la aprobación Suparior del remat-, 

>rm acto tendrá lugar ante el Tribunal de subasta 
¿ai2 letente en esta Comisaría de Gu-rra sita, calle rxil arballo núm. 2 (Binondo) el día 6 de Agosto 
' ; mo á las diez en punto de su mañana, con su-

a! pliego de condiciones que se halla de mani-
en la citada dependencia, todos los dias no fe-

s de nueve á doce de la mañana y al de pre-
ímites que se publicará con la debida oportu-Ibrp.s 

l'es. L proposiciones se presentarán en pliego cerrado 
^oi jte !a primera media hora anterior á la expre-

Irruu para el acto, é irán extendidas en papel del sello 
'rnaj ^ arreglados al modelo que estampa al pié de 
Cm anuncio y acompañadas del talón de depósito 
ntan jpondiente que justifique haber impuesto en la 
riíffl de Depósitos de Manila la cantidad de trescien-
•ieal -einta y siete pesos, se-senta y ocho céntimos; 

jntoswido acreditarse además la capacidad legal del 
|io:a.|neate con arreglo á lo espresado en el pliego 
;ador.pndiciones. 
Garjiila, 3 de Julio de 1891.—Manuel de Ahumada. 

| MODELO DE PROPOSICION. 
Ríji i N. . . . N. . . . vecino de habi-

eu la callo de núm enterado 
. nuncio, pliego de condiciones y de precio lí-
í para contratar por el término de tres años el 
ilo y planchado de Iss ropas del servicio de Uten-

.. J se compromete á lomar á su cargo el servicia 
jumela rebaja de tanto por ciento al precio límite 
|n elj :¡ado. 

blicj )ara que sea válida esta proposición se acom-
atéli el talón de depósito prevenido en la condición 

kpd iel pliego. 
lados, Rrma y fecha del proponente, 
¡nei' , 

Francisco de Castilla v Parreño, Coronel del 
puno Tercio de Ja Guardia Civil, 

i /CeC3sab r̂: que en virtud áe -autorización del 
R W - ^ . General Subinspector de las armas ge-
I F üe es[:8 I s l aS so convoca á una pública 
^erfion que tendrá lugar en la calle Magallanes 

iLi . a,lasT?ueve punto de la mañana del 
^ilT"^ ae1 Jul10 Próximo, al objeto de contratar 

I H, í ' Vestuat,io q'Je pueda necesitar este 
i . i o T añ0' áe la c!a3e que se consig-

UDÍ rm 1;l.Junla económica y bajo mi presi-
' ^ J l l a n y T n al VheZG de condiciones que 
i T i ma^n ll6est0 en el lndicad0 Puntó de siete k C i mañana a cinco de la tarde 
i l - f deh^nParte-en dicha ^citación, los propo-

I "liciones COn la 0POrtunidad debida suó 

n f de 1, ;P a alPle de este anuncio, acompa-
Í V . Í Z T t ^ V o n c i i e n t e y del d o l í -

H i ^ 18 fsdU? Sa 1 ^ Para co, 
( S S 8 ^ J,ln,0 ^ de 189l.--Frauci 

n tratar. 
Francisco de 

. J F de T0DEL0 DE PEOpOSICION. 
•ueilr- ue i . vecino de * j j , 

I Ptago do mn^ • enterado del anun-
|B0 asita, se ' c o Z ' ^ T C0,lt-raLar Pandas 

,a ^baja deTn r a, llacer. dic}io se rvic o 
[•án1 aporte. ^ ) Por ciento sobre su 

ara que v^V í 
respondieote tal'nt ^ P1"0?0̂ 01011. acompaña 
la ea Ia condición 4 ^ de'f pliegeoXÍgÍd0 COm0 

det|Providencia de e s i T T T i-
qa | de su ra2 ^ f cha dictada en el espe-
lef1 y Juez de 0 ^ ! , Ilai0- Sr- Revisor VicaVio 
df^car de nuev0T - i r 8 deí A-zubispado, se 

uevo a pubhca subasta, el día nrér-

21 Julio de 189i . 

coles 15 del actual, á las once en punto de la ma
ñana, en los Estrados de este Tribunal Eclesiástico, 
con la baja del tercio de su primitivo tipo, ó sea en 
la cantidad de pfs. 161'33 6^ el arrendamiento por 
un trienio de las tierras situadas en los pueblos de 
S. Fernando de Dilao y Pineda, pertenecientes á la 
Capellanía fundada por D.a Ana Sarmiento, y bajo 
todas las demás condiciones contenidas en el pliego 
que desde esta fecha se halla de manifiesto en el 
oficio de mi cargo. 

Manila, 3 de J u l i o de 1891.—Cayugan. 

SECRETARIA DE LA JUNTA DE ALMONEDAS 
DH LA. DIRECCION OEMERAL I)B ADMINISTRACION CIVIL-
Por disposición de la Dirección general de Admi

nistración Civil, se s a c a r á á nueva subasta pública el 
arriendo del arbitrio de la matanza y limpieza de 
reses del 2.° grupo de la provincia de Union, bajo 
el tipo en progresión ascendente de 824 p 3 s o s con 58 
céntimos anuales, y con entera y estricta sujeción al 
pliego de cond;clones publicado en la Gaceta de esta 
Capital núm. 46, orrespondiente al dia 15 de Febrero 
de 1889. E l acto tendrá lugar ante la Junta de Almo
nedas d e la expresada Dirección que se reunirá en la 
casa D ú m e r o 1 de la calle del Arzobispo esquina á la 
plaza de Mpriones (Intramuros de esta Ciudad) y en 
la subalterna de esta provincia, el dia 7 de Agosto 
próximo, á las diez en punto de su mañana. 
Los que deséen optar á la subasta podrán presentar 
sus proposiciones extendidas en papel del s e l l o 10.°, 
acompañando precisamente por separado, el documento 
de garantía correspondiente. 

Manila, I I de Julio de 1891.-Abraham García 
García 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil, se sacará á nueva subasta pú
blica, el arriendo del arbitrio de la matanza v l im
pieza de reses del l.er grupo de la provincia déla Union, 
bajo el tipo en progresión ascendente de 891 pe
sos anuales, y con entera y estricta sujeción al 
pliego de condiciones publicado en la Gaceta de esta 
Capital, núm. 159, correspondiente al dia 6 de 
Di iembre de 1888. El acto tendrá lugar ante la 
Junta de Almonedas de la expresada Dirección, que 
se reunirá en la casa núm. 1 de la calle del Arzo
bispo esquina á la plaza de Moriones (Intramuros de 
esta Ciudad), y en la subalterna de dicha provincia 
el dia 7 de Agosto próximo venidero á las diez en punto de 
su mañana. Los que deséen optar á la subasta podrán 
presentar sus proposiciones extendidas en papel del 
sello 10.°, acompañando precisamente por separado, el 
documento de gwrantía correspondiente. 

Manila, 11 de Julio de 1891.—Abraham García 
García. 

_ Por disposición de la Dirección general de Administra
ción Civil, se sacará á nueva subasta pública el arriendo 
del impuesto d^ carruajes, carros y caballos de la pro
vincia de la Union, bajo el tipo en progresión as
cendente de 665 posos con 82 céntimos anuales, y 
con entera y estricta sujeción al pliego de condicio
nes publicado en la Gaceta de esta Capital núm. 120, 
correspondiente al dia 28 de Octubre de 1888, con 
las modificaciones introduc¡d«s en dicho pliego, en 
virtud del Superior Decreto de 18 de Julio del año 
próximo pasado, publicado en la Gaceta núm. 199 del 
dia 22 del mismo. El acto tendrá lugar ante la Junta 
de Almonedas de la expresada Dirección que se reu
nirá en la casa núm. I de la calle del Arzobispo, 
esquina á la plaza de» Moriones, (Intramuros de esta 
Ciudad) y en la subalterna de dicha provincia, el dia 
7 de Agosto próximo venidero, á las diez en punto 
de su mañana. Los que deseen optar á la subasta, 
podrán presentar sus proposiciones extendidas en pa
pel del sello 10.°, acompañando precisamente por se
parado, el documento de garantía correspondiente. 

Manila, 11 de Julio de 1891 .—Abraham García 
García. 

Bor disposición de la Dirección general de Ad
ministración Civil, se sacará á nueva subasta pú
blica el arriendo del impuesto d-* carruajes, carros 
y caballos de la provincia de Zambo inga, bajo el 
tipo en progresión ascenden'e de 306 pesps con 66 cén
timos anuales, y con entera y extricta sujeción al 
pliego de condiciones publicado e.n la Gaceta de esta 
Capital, núm. 74, correspondiente ai dia 15 de Marzo 
último. Él acto tendrá lugar ante la Juma de Almo
nedas de la expresada Dirección, que se reunirá en 
la casa núm. 1 de la calle del Arzobispo esquina á 
la plaza d e Moriones (Intramuros de esta Ciudad), y 
en la subalterna de dicha provincia, el dia 7 de Agosto 
próximo venidero, á las diez en punto de su mañana. 
Los que deséen optar á la subasta podrán presentar 
sus proposiciones extendidas en papel del sello 10.*, 
acompañando precisamente por separado, el docu
mento de garantía correspondiente. 

Manila, 11 de Julio de 1891.—Abraham García 
García. 

1083 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil, se sacará á nueva subasta pública 
para contratar el fletamento de un buque de vapor 
para el servicio de faros de estas islas, bajo el tipo 
en progresión descendente de 15600 pesos, y con en
tera y estricta sujeción al pliego de condicioaes pu
blicado en la Gaceta de Manila núm. 69 correspon
diente al dia 10 de Marzo último. El acto tendrá 
lugar ante la Junta de Almonedas de U expresada 
Dirección que se reunirá en la casa núiuero 1 de 
la Cítüe del Arzobispo esquina á la nlaza de Morio
nes (Intramaros de esta Ciudad), el dia 27 del actual 
á las diez en pnnto de su mañana. Los que deséen op
tar á la subasta podrán presentar sus proposiciones ex
tendidas en papel del sello 10.°, acompañando preci
samente por separado, el documento de garantía corres
pondiente. 

Manila, 1.° de Julio de 1891.--Abraham García García. 

Por disposición de la Dirección general de Adminis
tración Civil, se sacará á nueva subasta pública para 
contratar las obras de reparación del Tribunal del pue
blo de Boac de la provincia de Mindoro, bajo el tipo en 
progresión ascendente de 2593 p?sos 26 cénts., y con en
tera y extricta sujeción al pliego de condiciones 
publicado en la Gaceta de esta Capital número 
22 correspondiente al dia 22 de Enero último. El 
acto tendrá lugar ante la Junta de Almnedas de la 
expresada Dirección que se reunirá en la casa n ú 
mero 1 de la cille del Arzobispo esquina á la plaza 
de Moriones (Intramuros de esta Ciudad), y en la su
balterna de dicha provincia, el dia 27 del actual á 
las diez en punto de su mañana. Los que deséen optar 
á la subasta podrán presentar sus proposiciones ex
tendidas en papel del sello 10.', acompañando precisa
mente por separado, el documento de garatía corres
pondiente. 

Manila, 1.° de Julio de 1890.--Abraham García García. 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil, se sacará á nueva subasta pública el 
arriendo del arbitrio de la matanza y limpieza de reses 
del 6.° grupo de la provincia de Pangasinan, bajo el tipo 
en progresión ascendente de 1386 pesos 72 cént. anuales, 
y con entera y estricta sujeción al pliego de condi
ciones puOlicado en la Gaceta de esta Capital número 
132, correspondiente al dia 9 de Noviembre de 1888. E l 
acto tendrá lugar ante la Junta de Almonedas de la 
expresada Dirección, que se reunirá, en la casa núm. 1 
de la celle del Arzobispo esquina á la plaza de Mo
riones (Intramuros de esta Ciudad), y en la subal
terna de dicha provincia, el dia 7 de Agosto 
próximo, á las diez en punto de su mañana. Los que 
deséen optar á la subasta podrán presentar sus p/o-
posiciones extendidas en papel del sollo 10.°, acom
pañando precisamente por separado el documento 
de garantía correspondiente. 

Manila, 11 de Julio de 1891.—Abraham García 
García. 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil, se sacará á nueva subasta pública, 
el arriendo del arbitrio de la matanza y l im
pieza de reses del tercer grupo de la pro
vincia de Union, bajo el tipo en progresión as
cendente de 347 pesos con 85 céntimos anuales, y con 
entera y extricta sujeción al pliego de condiciones 
publicado en la Gaceta de esta Capital, núm. 160, 
correspondiente al dia 7 de Diciembre de 1888. 
El acto tendrá lugar ante la Junta de Almo
nedas de la expresada Dirección, que se reu
nirá en la casa núm. 1 de la calle del Arzobispo 
esquina á la plaza de Moriones (Intramuros de esta 
Ciudad), y en la subalterna d3 dicha provincia, el 
dsa 7 de Agosto próximo á las diez en punto de 
su mañana. Los que deseen optar á la subasta po
drán presentar sus proposiciones extendidas en papel 
del sello 10.°, acompañando precisamente por sepa
rado, el documento de garantía correspondí- rite. 

Manila, 11 de Julio de 1891.—Abraham García 
García. 

Por disposición de la Dirección g-meral de Ad
ministración Civil , se sacará á nuevn subasta pública 
el arriendo del arbitrio de la matanza y limpieza de 
reses del tere, r grupo de la provincia de llocos 
Norte, bajo el tipo en progresión ascendente de 886 
pesos 50 céntimos anuales, y con entera y extricta 
sujeción al pliego de condiciones publicado en la Gaceta 
de esta Capital núm. 33, correspondiente al dia 2 de 
Atrosto de 1886. El acto tendrá lugar ante la 
Junta de Almonedas de la expresada Dirección, que 
se reunirá en la casa núm. 1 de la calle del Arzo-
pispo esquina á la plaza de Moriones (Intramuros de 
de esta Ciudad), y en la subalterna de dicha provincia, 
el dia 7 de Agosto próximo venidero alas diez en punto de 
su mañana. Los que deséen optar á la subasta, podrán 
presentar sus proposiciones extendidas en papel del 
sello 10.', acompañando precisamente por separado, 
el documento de garantía correspondiente. 

Manila, 11 de Julio de 1891.—Abraham García 
GH reía. 
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INSPECCION- GENERAL DE BSNRFÍCKNCIA Y SANIDAD. 

Resümen de la estadístici del movimiento de buques y circanstancias sanitarias en el Puerto de. Sj| 
rre^pondiente al raes de Junio último. 

E N 

De perra. 

TRADAS D E BUQUKS. 

De vapores. 

G=3 

É3i 
O 

X r-r-s 
ES 
~ 

Mercantes. 

- I í» 
3 

crq 
CD 

a i 
c 

10 

•-1 

«3 

18 

Ee velas. 

a< 

o 
33 
3 

Oí? 

PR0CEDr N C U S . 

c 
c 

> 

24 

o 
cr1 
o 

1732 

09 

erg 
O) 

170:! 

o 

24 35790 

CLASÍFICACION DE BANDERAS. 
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Puerto de Manila á 10 de Julio d^ 1891. 
Trelle s. 

•fil Secretario.—José Nuñez.—Conforme.—SI 

Edictos. 
Don T o m í i s G d-u Rosario, luez de nrimeiM instancia dei 

di tvit > de Qa;apo, por susi i tucioa re^'amcniaria. 
Por e l r e l é a l e c a á , liorna y &up aza a! p r o c é s a l o aua^nle 

D. Pablo Scbuster, IB I a c i ó n \ í e i n i ; i . solté1"", de c u a r e u t i y 
siete a ñ o s dé edad, domiciliado «n el arrabal He Santa Gruz. 
y empadro-sado eo la A.dmiai*trocióri de Hacienda publ icada 
esta provincia, para .'¡na n-r e! térmi o de treinta di-.s, oe=d • 
la i c serc iou de este uanncio en la «Gacela o'icia de esta ca 
pi ta l ,» se presente en este Juzgado á ampliar su li quis i l iva 
en la causa n ü m . 5472, que se instruye con'ra el m i s m j y 
otra por d e t e n c i ó n ilegal, apercibido qae de no hacerlo, le 
pararán los perjuicios que en derecho haya lugar . . 

Dado en el Juzgado de Q u í a p o a 18 de Julio de 1Q91.—To
m á s G . del Rosario.—Ante mi.—P. O., Gregorio Leynes . 

Por providencia del S r . Juez dií pr imera instancia del distrito 
de Qutapo. dictada en esta fecha en l a c a u s i n ú m . 5380 que 
se sigue por robo contra F é l i x Pereyra y otr s se cita, l lama 
y emplaza al ofendido en dicha causa Franc isco de ios Santos, 
natural de B a l i u a ^ provincia de bulaosn, yecino de esta C a 
pital, soltero, de 28 a ñ o s de edad, y criado que fué del sub
dito i n g l é s D. A . G. de Makencie, asi como al testigo nom
brado Eduardo , cochero que fué de este S e ñ o r ; para que den
tro del t é r m i n o da nueve dias, contados desde esta fecha en 
que se publi'-ó el presente en la «Gaceta oñcial> de esta C a 
pital, comparezcin en este J ú z g a l o para ampliar la declara-
clon del primero y recibir la del segundo, apercibidos que 
de no hacerlo dentro de dicho t é r m i n o , se les pararán loa 
perjuicios que en derecho haya lugar. 

Juzgado de Quiapo y E s c r i b a n í a de m i cargo á 17 de J u 
lio de 1891.—Gregorio Leynes . 

Por providencia d i l S r . Juez de primera instancia del dis 
trito de Quiapo, re 'a ida en la causa n ú m . 5472 contra D. P a 
blo Schuster y otro por d e t e n c i ó n i legal , se cita, y l lama á 
los testigos ausentes D . J o s é R o e » y un nombrado G lixto. 
para que por el t érmino de nuevo tHas, se presenten en este 
Juzgado íi prestar sus declaraciones en la expresada causa, 
apercibí . los que de no nacerlo, les pararán los perjuicios que 
eu derecho h a y a lugar. 

Mani la y ofic;o de mi cargo, 18 de Ju l io de 1891.—Gregorio 
L e y n e s . 

Por providencia del Sr. Juez da pr imera instancia del d i s 
trito de Quiapo, reca ída en las dil igencias criminales contra 
Pablo Gonza'ez por huno , se cita, y l lama á los testigos a u 
sentes cliino cristiano nombrad') Mariano, D. J o s é Roco y un 
llamado Calixto, p^ra que por el t érmino de 9 dias, se presen
ten en «s te Juzgado, a prestar sus declarac ones en las men
cionadas dil igencias, apercibidos q e de no hacerlo, les para
r á n los perjuicios que en derecho hava lugar. , 

M a n ü a y oficio de m í cargo, 18 de Jul io de loOl,—Gregorio 
L e y n e s . 

Por providencia del S r . Juez de 1.a instancia del distrito do 
Quiapo, reca ída en la causa n ú m . 5438 contra desconocidos por 
r. bo, se cita, y l l ama al ofendido ausente Tomas Soriano, ve
cino que fué del arrabal de Sampaloc, á fin de que por el 
t é r m i n o de 9 dias, se presente en es t i Juzgado, para ampliar 
su d e c l a r a c i ó n en su expresada causa, apercibido que de uo 
h cerlo, le pararán los peijuicios que en derecho h<iya lugar. 

Mani la y oficio de mi cargo, 18 de Jul io de 1891. Eustaquio 
V . de Mendoza. 

D o n Ricardo Ricafort y S á n c h e z , Juez de primera instancia del 
distrito de Tondo de e^ta Capital . 

Por el presente cito, llamo y emplazo al procesado ausente 
Mariano Dolosmo, casado, con dos hijos, de unos 30 a ñ o s de 
edad, de oficio labrador, natural y vecino del pueblo de Polo 
de la provincia de Bulacan, d ¡mici l iado eu el barrio de Bign y 
de la m i s m a j u r i s d i c c i ó n , sin apodo alguno, ni i n s t r u c c i ó n , 
hijo de los difuntos D . C e s í n a n d o Do osrao y do B á r b a r a C l a 
mor, sus s e ñ a s personales son las siguientes: de estatu a alta, 
cuerpo delgado, cara ovalada, nariz chata, pelo y c< jas negros, 
ojos pardos, barba y boca regulares y con algunos cicatrices 
ele viruela en la cara, para que en el t é r m i n o de 30 dias, á 
contar desde el siguiente al de la p u b l i c a c i ó n de esto edicto 
en l a «Gaceta ofic al>, comparezca en este Juzga o sito en 1* 
calle de Vligallanes n ú m . 27, al objeto de escribirle inq lisit iva 
por los cargos que contra é l mismo resultan de la causa n ú 
mero ¿737 que le insiruyo por hurto, quedando aperc ib í lo en 

•;iP| 
D i r e c t o r . - l i í e 

¿se 
Mi caso contrario de declararle rebelde y contum 

m í e n l o s judiciales y pararle el perjuicio que | 
Dado en Manila v E s c r i b a n í a de Tondo á 

180!.—Rcanlo Ricafort.—Por mandado de su Sría., 
Marti, ez 

Por o| presente cito, llamo y emplazo al c o á l j 
n ú m . 300: Poteuciauo Amenla Dinutos, de. 41 afloil 
cocinero y de estndo v'udo, naturai del pueblo de| 
la p r o y í n c ' á dé llocos S u r , hijo de Fel ic iano y dej 
s e ñ a s : n*lo y cejas negros, ojos p irdo-, col. r mon 
chata, barba ninguna, boca regul.ir y con cic.itrie-!<fcei.a| 
i z q u i T d a v •en el remolino, p 'ocsado que ha siilftr 
gado de dicha provincia por la causa n ú m . 40S7 
para que en el t é r m i n o de 30 dias. á co ivar desde?! 
a l de la p u b l i c a c i ó n de este edicto en la«Gaceta o( 
parezca en este Juzgado, sito en la calle Magailana 
Intramuros ó en el Presidio do esta plaza al objetoí 
inquisit iva en la. causa n ú m . "955 que se, le siga 
branlamieuto de condena, quedando apercibido que] 
cerlo v p á s a l o que sea dicho t é r m i n j , se le decían 
y contumaz, p a r á n d o l e los perjuicioj qu?, sean coow 

Dado en Manila y E s c r i b a n i a de Ton.lo á 18 ÍL 
1891.—Ricardo Ricafort .=Por mandado de su Srií.j 
n ío M a r t í n e z . 

Don Camilo E n r í a n ? Loblt, Juez de primera ítf 
dUtrito de Binondo, que de estar en el pleno 
sus f a n c í o n e s yo e l infrascrito E s c r i b a n o doy! 

Por el presente cito, l lamo y emnlaz ) al procesi 
J u a n Gel ' j e s , inib>, casado, le 35 a ñ o s d* elaí 
jornalero, vecino que fué de! pu blo de BiaLigjnan 
de Morong, es de d a t u r a al ta , color moreno, ni A | 
recu lares , pelo, cejas y ojos negros, barba uad?. ^ aci( 
nar en el carri l lo lado izquierdo, p a r i que ea a , 
30 dias, contados desd*. la publ i cac ión de este » 
parezca en el Juzgado ó en l a cárcel p ú l i ü c i de Ue 
los efectos oportunos en la causa r ú m 7l'*l ^ iestl 
truye cor e l delito le hurto, y de hacerlo atí, « . I 
a d m i n i s t r a r é j u s t h i a , apercibido que de no hacflM l u c í 
referido t é r m i n o , le pararán b s perjuicios que en1 j r a l 
biere lu /ar . i^'e^nií 

Dado en t \ Juzgado de Binondo 1 / de J'f0. ' 1 
Camilo E n r i q u e Looit . - P o r mindado de su aria tfai 
L l a n o s . Cfei 

Por providencia d d Sr . Jaez de pHm n « 0 ^ ^ , 
nondo, d í c t a l a en ia causa n ú m 6877 contra ^T^^l 
lan por fa ls i f icac ión de d^-vimen o< o ñ c i a l e s , ^ O ? . 
y emplaza á los testigos Ursu la Seiosia, i t i ' l iV^oboi 
a ñ o s de edad, natural de BinaS-onao, vecina qua ™Tx.J 
é í s i a c Quiso' , natural de dicho pueblo vecino|ina 
de 'a provincia de la L a e u u a , casado, de oncw|e!.e 
sabe leer ni escribir, para que e,a e l término I 
ados desde la pub l i cac ión do este adicto, couip'T 1 ^ 

Juzgado á prestar dechrac ion en la mMcíoaaO» 
c í b í d o s que de no hacerlo dentro del término 
raráu los perjuicios que en derecho b u iere '<H 

Binondo 17 de Julio de 18)1.—Rafael G . I>MM | f 

. Juan R a m ó n R o d r í g u e z Costas, Juez de, pd1^ v^aí 
en propiedad de esta provincia, quj. de ^ ^ . ¿ ^ . 
cicio de sus funciones, yo el presente E s c r i ^ jpa, 
Por el presenta cito. Hamo y emplazo á bar 

indio natural y vecino de Bustos, d^ 43 años " i ' * 
tado casado, contribuyente eu la Cabecer ía nuip. 'tnoj 
cente de los Smtos , de estatura baja, pelo y cel I f e z 
panlos, nariz ch i ta , barba regular, con ¡lioul* jjjLx 
v iruela y con una cicatriz notable en el .¿«r16 
M á x i m o "Ramos, indio, natural y vecino de h^,'; 
gay n ú m . 13 de D. Severo de Vera, soltero « 
edad, ile estatura b i j a , pelo y cejas negro-;, oJ°5 
regular, cara redonda, color t r i g u e ñ o , cuerpo 1 
nada, para que por el t é r m i n o de 30 dias. cô  
pub l i cac ión en l a cGaceta oficial de Manila,» '̂ 
este Juzgado ó en las c á r c e l e s de esta provio0 
los cargos que les resultan en la causa nám-
sigue por robo de palay y apercibidos que de 
tro del t érmino seña lado se les dec larará con1" 
des, sustanciando dicha c^usa en su ausenci* J 
rá - ido le s l i s pe-juicios que hubiere lugar. J B 

Dado en Bulacan á 14 d j Julio de l ^ J L - J ü ' " , 
mandado de su S r í a . . A n d r é s Alvarez . ^ > 

ÍMP. DR RAMFRRZ Y COMP. A l A f t A L I ^ ^ 
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